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Resumen
En los últimos años se observa en nuestro país un creciente interés hacia 
alojamientos alternativos a las residencias tradicionales para personas mayores 
en situación de dependencia. Estas reacciones se derivan, tanto de los deseos 
y preferencias de las personas mayores en relación con alojamientos lo más 
parecidos posible a sus domicilios, como de diversos hallazgos  procedentes del 
ámbito de la gerontología y de la discapacidad. 
En este documento se describen las características de las Unidades de 
Convivencia. Estos alojamientos ampliamente extendidos en Europa, América 
del Norte y Australia, se encuentran en nuestro país, todavía en un estado 
de implantación incipiente. Se describen sus características principales y se 
presenta el Proyecto Etxean Ondo1.
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1 El Proyecto Etxean Ondo es una iniciativa  para el desarrollo de alternativas innovadoras de atención  a per-
sonas en situación de dependencia, allí donde estas residan: domicilios, centros de día o residencias. Su puesta en 
marcha  esposible  gracias a  la colaboración del Gobierno Vasco y la Fundación Matia de San Sebastián.

Introducción

El primer informe sociológico realizado en Espa-
ña sobre la situación de las personas mayores (In-
forme Gaur, 1975) describía así las condiciones 
de vida de aquellas que tenían que finalizar sus 
días en una residencia-asilo: “El hambre, el frío, 
la  falta de higiene, el ambiente cuartelero, la pro-
miscuidad y la incultura, están aún presentes en 
los alojamientos colectivos para ancianos como 
subproductos de una situación de miseria que no 
sólo proporciona la mayor parte de la clientela, 
sino que además, se instala en el propio centro...”  
Por fortuna, la evolución de aquellos modelos 
asilares, benéfico-asistenciales, a nuestro actual 
mercado residencial se ha producido en un pe-
riodo relativamente corto, con una acusada pre-
sencia de la iniciativa privada que ha promovido 
un modelo residencial de gran tamaño (entre 100 
y 200 plazas), con diseño hotelero y una amplia 
gama de servicios sociosanitarios destinados a 
personas en situación de dependencia.

Sin embargo, mientras en España se consolida 
este modelo residencial, en países como Holanda, 
Suecia, Dinamarca, EE.UU o Reino Unido se ha 
experimentado desde la década de los 90, un pro-
fundo cambio en el modelo de atención, mucho 
más centrado en las preferencias de las personas 
y el respeto a su intimidad y derechos individua-
les (Sancho, Rodriguez, 2002).

Quizás, una da las causas mas claras de este 
cambio, resida en el deseo de las personas de en-
vejecer en casa, generalmente en la casa en la que 
han vivido durante más tiempo a lo largo de su 
vida. 

En este asunto, la posición de las personas 
mayores es bastante consistente y homogénea: 
se decantan por encarar el proceso de envejeci-
miento en su domicilio particular hasta que sea 
imprescindible abandonarlo, tal y como indican 
estudios de diversa índole (BASA, 2011).
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Estas  manifestaciones ponen de relieve  el va-
lor del “entorno doméstico y cotidiano” y orien-
tan, por otro lado, hacia el diseño de  alojamien-
tos que mantengan las características de “hogar”  
en el caso de  personas, que por sus necesidades  
o las características del entorno habitual,  no pue-
dan permanecer viviendo en él.

Por otro lado, existe evidencia que muestra  
las posibilidades que ofrecen los entornos “tipo 
hogar” respecto  a las residencias “modelo asis-
tencial” en relación con la independencia y el 
bienestar respecto a las personas que los habitan, 
la satisfacción de las familias y la de los trabaja-
dores (Verbeek et al.; 2009).

Las unidades de convivencia, diseñadas en 
base “al modelo hogar”, constituyen una res-
puesta a las demandas de las personas mayores 
que  presentan mayor necesidad de ayuda. Estas 
instalaciones están integradas por espacios co-
munes como cocina y sala de estar y estancias 

individuales para cada uno de los residentes com-
puestas por al menos, dormitorio y baño priva-
do. Suelen tener una capacidad variada, pero el 
máximo de sus habitantes no suele sobrepasar las 
15 personas. Su funcionamiento se basa en el res-
peto y la consideración de las preferencias de las 
personas residentes, mediante el desarrollo del 
modelo de atención centrado en la persona.

Como se ha señalado, este tipo de alojamien-
tos con denominaciones diversas está amplia-
mente extendido en países de Europa Occidental, 
especialmente en los países del Norte de Europa 
y, en los de América del Norte. En la actualidad,  
constituye una alternativa residencial de expan-
sión creciente en estos países.

En nuestro país, estos dispositivos de aten-
ción son todavía escasos. Al margen de expe-
riencias aisladas y localizadas no constituyen un 
recurso de alojamiento disponible para sus po-
tenciales usuarios. Sin embargo, tanto los deseos, 
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antes indicados de la población mayor, como las 
evidencias científicas disponibles en relación con 
los beneficios derivados de la residencia en este 
tipo de alojamientos los convierte en una alter-
nativa  de gran valor para las personas que ya no 
pueden continuar viviendo en su casa. 

En este trabajo se describen las características 
que definen las unidades de convivencia, y se pre-
senta una iniciativa actualmente en curso en Gui-
púzcoa: El Proyecto “Etxean Ondo residencias”.

1. El ambiente físico

La relevancia de los factores físico-arquitectó-
nicos en el bienestar de las personas residentes en  
instituciones ha sido puesto de manifiesto desde 
hace tiempo (Izal y Fernández Ballesteros, 1990, 
Regnier, 2002).

En los últimos años se ha podido establecer la 
influencia de aspectos físicos como el tamaño, el 
diseño de los espacios los colores y, el tipo y can-
tidad de luz, en el estado de ánimo, las capacida-
des funcionales o la interacción social  de personas 
mayores residentes en alojamientos (Rabig et al. 
2006).

Además, la relevancia del espacio físico ha 
ido adquiriendo progresiva relevancia a medida 
que se ha ido diversificando la oferta de aloja-
mientos para personas mayores y, por otro lado 
se han ido incrementando las necesidades de 
las personas mayores que se trasladan a vivir en 
ellos. En el cuadro 1 se indican diversos aspectos 

arquitectónicos ligados al bienestar, identificados 
por Kundstrup, (2011)

Cuadro 1. ELEMENTOS DE BIENESTAR ARQUITECTÓNICO 
EN LOS ALOJAMIENTOS PARA PERSONAS MAYORES

Fuente: (M.A. Knudstrup Aalborg, 2011)

Algunos autores han identificado los elemen-
tos centrales para el diseño de  entornos ade-
cuados a las personas  mayores en general. En 
el siguiente cuadro se indican los más relevantes 
citados por Rodríguez (2010) a partir de la revi-
sión de los trabajos de  Regnier (2002) y Regnier 
y Denton (2009).

Cuadro 2. CLAVES PARA EL DISEÑO DE ALOJAMIENTOS

Rodriguez, 2011. Fuente Original Regnier, 2002, Regnier y Denton, 2009. 

• Localización. Area local, vida urbana, vistas, 
actividad 

• Tipo de Edificio. Expresión arquitectónica, 
funcionalidad, materiales, calidades

• Tipo de casa. “con sensación de hogar”, 
dormitorio,y  sala-estar  pequeña cocina y baño

• Áreas comunes. Espacios para relajarse, par 
reuniones sociales, con cocina 

• Accesibilidad. Funcional y seguro, Accesible 
dentro y fuera

• Diseño interior. Fácil de  amueblar. Funcional
• Tecnología. Internet, “casa inteligente”
• Colores y Luz . Lugares Luminosos
• Formas Lugares para sentarse con vistas 

agradables
• Áreas exteriores. Acceso directo a a terrazas o 

jardines

• Considerar el paisaje exterior un elemento 
terapéutico.

• Estimular la interacción social.
• Crear ambientes afectivos
• Diseñar  para la promoción de la independencia.
• Crear espacios para la intimidad.
• Incorporar las necesidades específicas de las 

personas en el diseño (p.ej. espacios para 
vagabundeo)

• Favorecer la estimulación de los sentidos.



w
w

w
.im

se
rs

om
ay

or
es

.c
si

c.
es

5

INFORMES PORTAL MAYORES Nº 132

Unidades de Convivencia. Alojamientos de personas mayores para “vivir como en casa”

Las unidades de convivencia responden en 
su estructura y equipamiento a muchas de estas 
características. Su expansión ha sido notable en 
los últimos años, respondiendo a diferentes de-
nominaciones. Básicamente, tratan de seguir un 
“modelo de hogar”, en oposición al modelo asis-
tencial u hotelero (Verbeek et al.; 2009). En paí-
ses como Suecia, casi el 20 % de personas con 
demencia vivía en este tipo de alojamientos en 
el año 200. En Holanda, el 25% de las personas  
afectadas residían en 2010 en unidades de convi-
vencia (Verbeek et al.; 2009).

La ubicación de las unidades de convivencia 
es muy variada. En ocasiones se encuentran va-
rias en un mismo recinto  compartiendo servicios 
y prestaciones; en otras se encuentran situadas en 
establecimientos residenciales que han ido adap-
tándose a este  modelo de alojamiento y, en otras 
se encuentran integradas en edificios residencia-
les. Cualquiera que sea su ubicación, el diseño ar-
quitectónico y equipamiento de las Unidades de 
Convivencia reproducen los ambientes domésti-
cos. Generalmente, constan de  espacios privados 
para los residentes que al menos incluyen un dor-
mitorio y un cuarto de baño. En algunas de ellas 
los espacios de los residentes  disponen además 
de un salón-estar.

Además, existe un espacio común que suele con-
sistir en una cocina, comedor y sala de estar. En 
muchos casos se dispone de una pequeña área ex-
terior como terraza o jardín.

El equipamiento es similar al de los entornos 
domésticos. Los residentes  decoran sus espacios 
con sus propios mubles. En algunos casos con 
muebles y objetos pequeños y, en otros casos los 
amueblan enteramente con sus propios enseres. 
Las plantas y las mascotas también suelen ser 
habituales.

En definitiva, las unidades de convivencia 
responden a la tendencia, en relación con el di-
seño de alojamientos  para personas mayores, 
hacia lugares  de dimensiones “domésticas”, 
que dispongan de elementos de accesibilidad y 
seguridad,  decorados como si se tratase de un 
domicilio, al gusto de los residentes y, cuente con 
espacios en los que se combine la intimidad con 
la interacción social y también se facilite el con-
tacto con el ambiente exterior (Rodríguez, 2011).
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2. El modelo de atención. Buscando la 
autonomía y el bienestar
“Vivir como en casa” supone que la forma de 
vida, las actividades, etc. deben responder a las 
preferencias y elecciones de sus habitantes. Des-
de esta perspectiva, el modelo de atención in-
tegral centrado en la persona ofrece un marco 
que  nos permite identificar los elementos cla-
ves en torno a los  que deben girar el apoyo  a 
personas mayores que residen en  unidades de 
convivencia.

La principal característica que define a los 
denominados modelos de atención orientados 
en la persona, es que reconocen el papel central 
de la persona usuaria en su atención y, en conse-
cuencia, proponen estrategias para que sea ella 
misma quien realmente ejerza el control sobre 
los asuntos que le afectan.  (Martínez, 2011). En 
otras palabras, el  trato digno en la atención a las 
personas mayores en situación de dependencia 
se traduce en buscar el la máxima independencia 
y control de la vida cotidiana posibles, desde el 
marco de la atención integral y de la calidad de 
vida de los individuos. Se concreta en aspectos 
de la atención cotidiana como: a) su bienestar 
físico y emocional, b) el respeto y apoyo a sus 
decisiones y preferencias en relación con su vida 
cotidiana c) la promoción de la independencia 
desde la creación de entornos físicos y sociales 
facilitadores, d) la protección y garantía de la 
intimidad y la privacidad, e) la protección de la 
propia identidad y el cuidado de la imagen per-
sonal, f) el fomento de la inclusión social o g) el 
respeto a la edad adulta (Martínez, 2011).

El desarrollo de cada uno de estos aspectos 
conlleva un estrecho conocimiento, y seguimien-
to diario, de cada una de las personas usuarias, de 
sus cambios emocionales, de sus gustos y disgus-
tos. Desde esta perspectiva, se pone de relieve, 
por otro lado, la utilidad de procedimientos que 
den a conocer las preferencias, historia, y valo-
res de las personas residentes en alojamientos. 
Instrumentos como la historia de vida permiten 
indagar las características personales que guiarán 
un proyecto de atención individualizada.

Todo ello debe ser  incorporado a la aten-
ción cotidiana, de modo que se ofrezcan posibi-
lidades para mostrar y practicar capacidades y 

habilidades, disfrutar y encontrar  (o recuperar) 
vínculos significativos con el entorno físico y 
social.

El foco, entonces, se sitúa en la identificación 
y la promoción de las posibilidades, las capacida-
des, las motivaciones y los intereses para conti-
nuar desarrollando  el proyecto de vida personal

3. La organización
Tan importante como el estilo  físico del ambien-
te y las características de su diseño,  es  su clima 
social y sus rutinas diarias. En otras palabras, una 
unidad de  convivencia no solo debe parecer un 
hogar, sino también funcionar como tal. 

Cuadro 3 . CARACTERÍSTICAS DE LAS UNIDADES DE 
CONVIVENCIA

• El modo de vida es parecido al de un hogar y el 
abordaje terapéutico se desarrolla en torno a las 
actividades de la vida diaria.

• La atención se sustenta sobre el respeto a los 
derechos y deseos de las personas mayores, 
aunque ello suponga asumir ciertos riesgos.

• Se trabaja intensamente el proceso de adaptación 
e integración de cada persona que se incorpora.

• Las viviendas se integran en la red local de servicios 
sociales y sanitarios, de los que reciben atención.

• Están atendidas por profesionales con diferentes 
grados de cualificación, pero con alto grado de 
implicación en este tipo de proyectos.

• La atención es de 24 horas al día, todos los días 
del año.

• Las viviendas se configuran como lugares para vivir 
hasta el momento de morir

Fuente: Yanguas, J. 2007

Consecuentemente, la organización de las 
unidades debe ser  sencilla. Gira en torno al desa-
rrollo de las actividades de la vida cotidiana.  El 
desarrollo de actividades sencillas pero significa-
tivas como la higiene personal, ordenar la  ropa, 
colaborar en la cocina, poner y quitar la mesa, 
etc. proporcionan oportunidades para organizar 
el día con sentido y en muchos casos, mantener, 
practicar (o recuperar) habilidades funcionales.
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Cada uno de los cuidadores es personal de refe-
rencia de uno o varios de los residentes de cada 
unidad, siendo la responsable de atender  las ne-
cesidades personales del residente y de integrar 
todas las atenciones que éste precisa.

Las visitas de  los profesionales especialistas 
(médicos, enfermeras, terapeutas, animadores 
socio-culturales, etc.) se suelen suceder de modo 
periódico, o a demanda como consecuencia de al-
guna incidencia que lo requiera.

En ocasiones, las unidades están ubicadas en 
grandes centros residenciales. En este caso, se 
suelen utilizar servicios comunes como lavande-
ría y limpieza y también los servicios especiali-
zados. Así por ejemplo, las personas residentes 
de la unidad acuden a actividades que se celebran 
en el centro.

Cuadro 4. Modelos Residenciales

Gallardo, 2010. Fuente Original Verbeek et al; BMC Geriatr. 2009; 9: 3

De donde venimos… Hacia donde vamos…

Aspectos sociales
Una multitud de residentes y personal con 
roles y funciones muy diferenciados

- Énfasis en la vida en familia de antaño
- Los residentes forman una comunidad
- El personal forma parte de la comunidad

Aspectos Físicos
- Unidades grandes (más de 20 
residentes/unidad)
- Pasillos largos
- Carácter institucional

- Unidades pequeñas (6-10 residentes/ unidad)
- Comedor y cocina abierta al comedor en medio de cada unidad
- Carácter doméstico, parecido a una casa tradicional

Aspectos organizativos
- Organización jerárquica. La dirección de la 
residencia decide las rutinas diarias.
- Diferenciación de las funciones del 
personal por competencias. muchas 
categorías profesionales y funciones

- Organización de abajo a arriba : los residentes, las familias y el 
personal de atención directa deciden conjuntamente las rutinas 
diarias

- Todo el personal realiza funciones integradas: de enfermería, 
atención personal y domésticas.

Cada unidad de convivencia es única. La sin-
gularidad y “ambiente” de cada unidad como lu-
gar para vivir esta determinada en gran medida 
por las características de sus habitantes; por sus 
preferencias y elecciones. Asimismo, la  organiza-
ción de las unidades de convivencia se encuentra 

estrechamente relacionada con el de los entornos 
en los que esta se inserta. En otras palabras, el 
funcionamiento de un centro residencial que inte-
gre unidades de convivencia presentará caracte-
rísticas diferenciadas en su organización respecto 
a aquel que esté organizado de modo tradicional. 
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La prestación de servicios comunes como lim-
pieza, lavandería, prestación de servicios espe-
cializados ha de conformarse en función de las 
necesidades características y funcionamiento de 
las Unidades de convivencia que integra.

4. Las personas
En un modelo en el que la atención gira alrededor 
de las personas residentes, se ha de prestar aten-
ción además de a los destinatarios de la atención, 
a los proveedores de la misma, sea cual sea su des-
empeño profesional en la unidad, tanto de asisten-
cia  directa, de liderazgo o como profesional es-
pecializado. Todos ellos además de compartir los 
principios del modelo de atención han de poner 
en valor en su práctica profesional, sea ésta la que 
sea, las competencias y habilidades asociadas a los 
objetivos que se persiguen. En otras palabras, las 
habilidades para el trato con personas, la gestión 
de las emociones propias y de los compañeros, en-
tre otras,  se constituyen como competencias pro-
fesionales de tanta relevancia como las relativas 
a las competencias y conocimientos técnicos de 
cada disciplina profesional.

4.1. Los residentes

Las unidades de convivencia pueden ser aloja-
mientos adecuados para personas mayores con 
características diferenciadas. En la actualidad, 
las personas usuarias más habituales suelen pre-
sentar deterioro cognitivo  o funcional o ambos.  
Por este motivo, se han generado diversas pro-
puestas para orientar la atención de personas con 
demencia.

4.2. Los cuidadores

Los cuidadores de las unidades de convivencia 
son los profesionales de atención directa más 
próximos a las personas residentes. Su estabili-
dad en la Unidad es un elemento relevante para 
asegurar su integración progresiva en la actividad 
en la misma. Además, de acuerdo con el estilo de 
vida y los objetivos en la unidad de convivencia 
deben reunir competencias y habilidades que po-
sibiliten la autonomía, independencia y también 
el bienestar de las personas mayores con las que 

viven.
Desde esta perspectiva cobra especial relevancia 
el modo de actuar y la atención a las necesida-
des personales  y preferencias de los residentes. 
Consecuentemente, los cuidadores además de  
conocer destrezas para el desarrollo de tareas 
asistenciales y cuidados básicos de salud, han de 
poseer y adquirir y reforzar competencias  perso-
nales relacionadas con el buen trato a personas 
en situaciones diversas de dependencia. Algunas 
de ellas, se mencionan en el siguiente cuadro:

Cuadro 5. COMPETENCIAS DE LOS CUIDADORES DE 
UNIDADES DE CONVIVENCIA

Fuente: Elaboración propia

La adquisición de estas habilidades pone de 
relieve, en muchos casos, la necesidad de un pro-
ceso de “acompañamiento” que ayude a los cui-
dadores a identificar sus propias competencias en 
relación con el modelo de atención que se preten-
de desarrollar. Especial esfuerzo ha de prestarse  
a este proceso en el caso de profesionales con 
trayectorias establecidas en modelos de atención 
asistenciales. En este caso, la grabación en video  
y visionado posterior de las actuaciones profe-
sionales cotidianas constituye una herramienta 
valiosa para “desaprender” formas de hacer di-
rigidas “a la tarea” (rapidez de movimientos, por 
Ej.) y aprender otras adecuadas a las personas 
(acomodar el ritmo de movimiento a las caracte-
rísticas de los residentes).

Por otro lado, la atención y la convivencia 
cotidiana con personas, tanto residentes como 

• Identificar y favorecer el mantenimiento de 
capacidades funcionales

• Favorecer la toma de decisiones
• Generar situaciones para favorecer elecciones
• Prevenir o gestionar manifestaciones 

emocionales inadecuadas
• Promover la salida  de los residentes al entorno 

próximo
• Detectar eventos etc. significativos para las 

personas  residentes 
• Promover la realización de actividades que 

tengan sentido en su vida cotidiana.
• Incorporar actividades terapéuticas a la vida 

cotidiana (Ej. Ejercicio físico).
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profesionales, lleva consigo la necesidad de que 
los cuidadores dispongan de las habilidades ne-
cesarias para  trabajar en Equipo.

Las habilidades y competencias personales 
de los cuidadores en relación con las relaciones 
interpersonales son de especial relevancia en las 
unidades de convivencia. Se trata de promover 
un clima social en el que las relaciones entre sus 
integrantes se produzcan con claridad y natura-
lidad, los problemas se resuelvan ágilmente y, 
en el que el intercambio de apoyo sea habitual 
entre los integrantes de la unidad. Las personas 
cuidadoras son las que contribuyen de un modo 
relevante a “establecer el clima social”; especial-
mente en aquellas en las que las personas pre-
sentan más necesidad de apoyo. Por este motivo, 
resulta necesario que estos profesionales además 
de poseer competencias con el fin de gestionar las 
incidencias cotidianas perciban que su labor sea 
reconocida, apoyada, valorada e incentivada por 
parte del resto de implicados en las unidades de 
convivencia.

Se trata en definitiva de promover la salud y 
el bienestar de los cuidadores. 

Las actuaciones dirigidas a este objetivo re-
dundarán en el bienestar y la autonomía de los 
residentes en las unidades de convivencia.

Sólo se cuidará bien si se está bien.

4.3. Los responsables institucionales

El compromiso, implicación y apoyo cotidiano 
de los responsables de la institución en la que 
se ubica la unidad de convivencia resultan fun-
damentales tanto en el periodo de implantación 
como para su desarrollo y evolución a lo largo 
del tiempo. Los responsables institucionales de-
ben facilitar, promover y desarrollar iniciativas 
de residentes y demás integrantes de las Unida-
des de convivencia, de manera que cada una de 
ellas tenga sus características y peculiaridades. 
El apoyo constante a la unidad resulta imprescin-
dible para el mantenimiento o inicio de nuevas 
actividades e iniciativas y no se instauren pautas  
de atención “rutinarias” y estáticas.

4.4. Los profesionales especializados

La puesta en practica del “modelo hogar” no debe 
suponer una disminución en el grado profesiona-
lidad con el que se presta la atención. En otras 
palabras, se trata de  combinar las prestaciones o 
apoyos especializados con  otras prácticas profe-
sionales mediante las que los profesionales espe-
cializados actúan como consultores, orientadores 
o formadores de los profesionales que conviven 
diariamente en la Unidad (cuidadores) (Martínez 
2011).

4.5. Los familiares

Los familiares de los residentes forman parte de 
la Unidad de convivencia del modo  que residen-
tes y familiares establezcan. Se trata, por tanto, 
que se proporcionen oportunidades para mante-
ner y desarrollar  la relación que el residente de-
cida mantener con sus familiares.

Las relaciones familiares ofrecen una gran 
diversidad. En ocasiones, los familiares estarán 
presentes frecuentemente en la unidad y, en otras 
de modo esporádico. Igualmente, las caracterís-
ticas de la relación ofrecerá una gran pluralidad. 
La organización cotidiana de las unidades ha de 
acomodarse a esta notable variedad, ofreciendo 
espacios, tiempos o, en ocasiones, actividades 
para que cada familia encuentre su lugar. El per-
sonal de referencia de cada residente  puede ac-
tuar como un vínculo entre la familia y la vida en 
la unidad.

A partir del conocimiento mutuo, se pueden 
originar ocasiones de intercambio y de bienestar 
tanto para familiares como residentes.

4.6.  Otros vínculos sociales

Las unidades de convivencia deben ser lugares 
que conjuguen la privacidad con la vida en el ex-
terior tanto en lo que hace referencia  al entorno 
físico como social. Las unidades se convierten 
en lugares en los que recibir amigos, conocidos, 
vecinos contribuirá al mantenimiento de los vín-
culos con los contextos sociales significativos de 
toda la vida. 
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Todos ellos  aportarán la vida exterior al am-
biente de la unidad (“lo que pasa”, las noticias, 
los cambios  y las transformaciones del entorno)  
y pueden, con el tiempo, llegar a formar parte “de 
su  clima social ”.

Pero también, pueden hacer posible salir al 
exterior, compensando las limitaciones funciona-
les presentes en los residentes.

5. La calle 
Las unidades de convivencia, y por tanto sus re-
sidentes han de formar parte del entorno en el 
que están ubicadas. Salir y estar  en la calle  ha 
de constituirse como  otra actividad cotidiana.

La calle para las personas en situación de 
dependencia se convierte “en un espacio de sa-
lud”, donde se produce un revitalizador cambio 
“de ambiente” y “de aires” (Prieto, 2011). “No 
extraña, en consecuencia, que dentro del propio 
espacio doméstico estar en la terraza o junto a 
la ventana constituya una de las actividades pre-
dilectas”. En todo caso las mejores experiencias 
suceden fuera y, mientras se pueda, idealmente, 
se sale” (Prieto 2011). Todo ello pone de relieve  
la  trascendencia de incorporar el exterior, la vida 
de la calle a la actividad cotidiana. Salidas para 
participar en la compra diaria, dar un paseo  o 
participar en una reunión constituyen actividades 
que contribuirán a  mantener un proyecto de vida 

más allá del entorno doméstico.

6. Un ejemplo. El Proyecto Etxean 
Ondo. Residencias
“Etxean Ondo Residencias” es una iniciativa, 
promovida y financiada por el Gobierno Vasco, 
a través de un convenio de colaboración con la 
Fundación INGEMA que pretende establecer el 
impacto de la transformación del modelo de aten-
ción tradicional que se desarrolla en residencias, 
a una forma de atención asociada al modelo de 
atención centrado en la persona. 

Se trata de crear unidades de convivencia en 
determinados espacios de centros residenciales 
que cumplen los requisitos físicos necesarios 
para su adecuación. El proyecto tiene prevista 
una duración aproximada de dos años.

6.1. Participantes

En la actualidad, Etxean Ondo Residencias se de-
sarrolla en tres Centros Gerontológicos de Gui-
puzcoa de la Fundación Matia de San Sebastian,  
en los que se encuentran en distintas fases de im-
plantación 4 unidades de Convivencia y 1 centro 
de Día, a los que en los próximos meses se aña-
dirán dos nuevas unidades de convivencia y otro 
Centro de Día.

Centro Gerontológico Lamourous Unidad de Convivencia para 8 personas  
Unidad Psicogeriátrica  de 14 residentes 
Unidad de Convivencia de   9 residentes  
Unidad Psicogeriátrica de 8 residentes 

Centro Gerontológico Julián Rezola Unidad de  Convivencia de 13 personas  

Centro Gerontológico Fraisoro  Unidad Psicogeriátrica  de 14 personas  

 

6.2. Metodología

Se desarrolla un diseño cuasi-experimental en el 
que existe un grupo control y un grupo experi-
mental en cada unidad de convivencia.

Se efectúan evaluaciones iniciales en varia-
bles relativas a características de las personas 
mayores participantes, tales como recursos cog-
nitivos, capacidades funcionales y calidad de 
vida.

Cuadro 6. Unidades convivencia. Etxean Ondo Residencia
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Asimismo se evalúa el burn-out de los cuida-
dores. Además, se obtiene información de sus ex-
pectativas, actitudes y competencias en relación 
con la promoción de la autonomía y el bienestar. 
Se recogen asimismo el grado de satisfacción de 
los  familiares y cuidadores.

Se combinan métodos cuantitativos y cua-
litativos. Se utilizan además de autoinformes y 
entrevistas, análisis de grabaciones efectuadas en 
audio y video.

Se efectúan medidas intermedias, cada 6 me-
ses, final y de seguimiento con el fin de establecer 
los efectos de las intervenciones efectuadas.

6.3 Intervención

Se interviene en los siguientes dimensiones:

6.3.1. Dimensiones

a) Ambiente Físico 

Cambios en equipamiento, diseño y decoración 
de los espacios seleccionados, de modo que los 
entornos se parezcan a “hogares”.
Los cambios se desarrollan en torno a los intere-
ses, estilos de vida y  necesidades de las personas 
que habitan en las unidades.

b) Competencias de los Cuidadores 

Diseño y Desarrollo de un Programa de acompa-
ñamiento con los cuidadores con el fin de favore-
cer la adquisición  de competencias que faciliten 
el bienestar y la autonomía, a partir de los intere-
ses, y preferencias de cada persona residente. En 
el Programas se combinan actividades formativas 
presenciales, con monitorización de la práctica 
habitual en la unidad  y el análisis de grabaciones 
de video.

c) Organización y desarrollo de actividades 
de la vida cotidiana 

Implantación progresiva,  mediante una metodo-
logía participativa y flexible, de las actividades 
de la vida cotidiana en la unidad, adecuando el 
proceso a las características del centro, los resi-
dentes y el personal.

6.3.2. Procedimiento de Intervención
La fases utilizadas para la implantación de cada 
unidad de convivencia son  las siguientes:

1. Identificación y Selección del espacio en el 
que se implantará la unidad de Convivencia 
o Centro de Día

2. Presentación de la experiencia  al Comité de 
Empresa y a los trabajadores del centro. 

3. Formación a las cuidadoras voluntarias para 
participar en el Proyecto 

4. Identificación de las cuidadoras 
participantes  

5. Organización de horarios/tiempos para 
asegurar tiempo suficiente de  atención y 
asegurar estabilidad

6. Información a residentes/familiares 
participantes en la experiencia.

7. Cambios en las instalaciones, de modo 
que estos se parezcan lo más posible a 
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ambientes hogareños.
8. Desarrollo de historias de vida de 

residentes. Identificacion de  preferencias, 
necesidades, intereses. 

9. Desarrollo de historias profesionales de las 
profesionales participantes. 

10. Evaluación de Residentes 
11. Incorporación de los principios del modelo 

a la atención. 
• Desarrollo de las actividades de 

la vida cotidiana. Promoción de 
independencia y bienestar.

• Asignación Personas de referencia
12. Monitorización y Acompañamiento 

continuada de la ejecución de las 
actividades. 

13. Identificar actividades que se puedan 
convertirse en actividades habituales 
(rutinas)  para cada una de las residentes. 

14. Seguimiento continuado del proyecto 
mediante reuniones periódicas con 
auxiliares y profesionales implicados 

6.4 resultados preliminares

Se ha efectuado, hasta el momento, una evalua-
ción de una de las unidades de convivencia una 
vez transcurridas 15 semanas desde el inicio de 
la intervención. Los resultados obtenidos hasta el 
momento muestran mejoras en las capacidades 
funcionales, funcionamiento cognitivo y bienes-
tar emocional de los residentes. Asimismo, se ha 
constatado un notable grado de satisfacción por 
parte de todos los implicados (residentes, profe-
sionales y familiares) en relación con el desarro-
llo de la experiencia.

Por otro lado, se ha podido establecer la im-
plicación progresiva de los residentes en activi-
dades  propias de la vida cotidiana, así como la 
transformación de las rutinas de las profesionales 
que progresivamente cambian de un estilo cen-
trado en la tarea (“hacer para”) a otro centrado en 
la persona (“hacer con”). Además, se ha constata-
do la incorporación progresiva de  algunos de los 
familiares a las actividades cotidianas desarrolla-
das en la unidad.

Cuadro 7 . UN PAR DE TESTIMONIOS

Por  último, el procedimiento de intervención, 
actualmente en curso en las distintas unidades 
participantes, esta dando lugar a  ambientes di-
versos entre sí que, si bien responden a los mis-
mos criterios de actuación, (promoción de inde-
pendencia, respeto a preferencias, etc.)  muestran 
resultados  diferenciados en cuanto a horarios, 
organización de actividades, estilos decorativos, 
etc. , de acuerdo a las características, preferen-
cias y deseos de los distintos grupos de residentes 
participantes.

7. Conclusiones
La implantación y desarrollo de unidades de con-
vivencia conlleva la atención al diseño o redise-
ño de las características físico-ambientales, a las 
de las personas que en ellas viven y trabajan y 
al modo en el que se organizan sus actividades 
y relaciones.  La integración de estos elementos  
posibilitan el desarrollo de un modelo de aten-
ción dirigido al respeto y las posibilidades de las 
personas mayores  residentes. 

….”Hemos trabajado muy cómodas. Hemos 
visto cosas de ellas (de las residentes) 
que no esperábamos. Ellas nos han 
compensado. Han cambiado un montón…
      Ahora son… más felices…
 

      (Cuidadora)

   “Mi madre está muy bien. Ahora hace 
muchas cosas. Esta bastante más 
integrada. En vez de estar encerrada en 
la habitación, cuando me despido, me pide 
que la lleve con sus compañeras…”

       (Hijo de una residente)
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Los resultados en relación con el funcionamiento 
de las unidades de convivencia respecto a otros 
entornos con modelos asistenciales (Verbeek et 
al. 2009), así como la experiencia acumulada a 
lo largo del Proyecto Etxean Ondo, entre otras 
fuentes, ponen de manifiesto la necesidad de 
atender a todas las dimensiones mencionadas, 
prestando  atención especial a la promoción de 
las competencias de  las cuidadoras,  implicadas 
en el inicio y desarrollo de las unidades de convi-
vencia. Algunos autores alertan sobre los efectos 
perversos que se pueden derivar de diseñar nue-
vas instalaciones e incorporar actividades de la 
vida cotidiana, sin desarrollar programas dirigi-
dos a las personas y profesionales  implicados en 
las unidades. En otras palabras, se pueden llegar 

hacer “otras cosas, pero de la misma forma en la 
que se efectuaban antes”. Asimismo la tipología 
y diseño de los centros en los que se realizan es-
tas experiencias condicionan a veces de manera 
muy importante el desarrollo de este modelo . La 
implantación del mismo en diseños arquitectóni-
cos y ambientales realizados para este fin, abrirá 
un amplio abanico de oportunidades que todavía 
no hemos podido desarrollar

“Vivir como en casa” supone entonces  la crea-
ción de un entramado de cambios e intervencio-
nes en las que el rigor científico y profesional 
deben dar como resultado sitios en los que las 
personas “se sientan y vivan bien”, sean cuales 
sean sus necesidades de apoyo.
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